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Marco de Referencia para PGN 2012 

SISPLAN   

 
Presupuesto General de la Nación 

 

Planes Operativos Anuales 

 
 

Planes de Inversión 

 e iniciativas y acciones  

vinculados a objetivos de desarrollo   

 

 

Plan Estratégico Económico y Social 

 Políticas Públicas para el  

Desarrollo Social  

Planes Estratégicos Institucionales 

Planes Sectoriales   
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De las Políticas y Prioridades del Gobierno  

 Art. 2º, La acción Gubernamental estará orientada a brindar mejor 

calidad de vida a la población, el PGN debe tener una orientación 
estratégica hacía las siguientes prioridades:  

 

 

 

 

 

 

 

(en concordancia con el PEES) 
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De las Políticas y Prioridades del Gobierno  

 En concordancia con la PPDS y la política Ambiental   
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De las Políticas y Prioridades del Gobierno  

 En el marco de las PPDS, el Gobierno formulará el Plan 
Operativo Anual común (POAC)  vinculado a la Metas 
Prioritarias 2013. 

En este contexto los OEE,  y en general, de acuerdo al inciso 
3.9 se podrá fusionar programas, subprogramas y/o proyectos 
con el fin de optimizar la asignación de recursos.  

 Participación  UTGS, STP, MH, Entidades con herramientas y 
metodologías del SISPLAN. 
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PPDS: Metas Prioritarias 2013 
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Que es el POA? 
 

Un producto del Sistema de Programación de 
Operaciones (SPO) componente del Sistema de 
planificación (SISPLAN). El POA de los proyectos de 
inversión constituye el Plan anual de Inversiones (PAI). 
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Definición 
 

 

El POA es resultado de la implementación del SPO cuyas 
diferentes herramientas permiten definir los resultados 
de gestión, ordenar las actividades que deben realizar 
cada OEE en el período de un año, especificando, los 
indicadores de desempeño,  los recursos financieros, 
humanos y materiales requeridos, facilitando los 
procesos de toma de  decisión y asignación de recursos 
en concordancia con la misión institucional y las Políticas 

y Prioridades del Gobierno.   
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Herramientas 

Árbol de resultados Fichas técnicas 

Cronograma Matrices de carga 

Resumen  Ejecutivo 

FORMATOS Y 
GUIA DE LLENADO 

www.stp.gov.py  

../../Escritorio/2011/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Año%202006/operativo%20poa%202007/guia%20facil.doc
http://www.stp.gov.py/
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Ámbito de Aplicación 

Todos los organismos y 

entidades del Sector Público  

señalados en el articulo 4º 

del Decreto Nº  6495/11 

 

 

Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) que procederán a 
elaborar sus Planes Operativos Anuales (POA), como base para la 
formulación de sus Anteproyectos de Presupuesto con la 
metodología establecida por la Secretaría Técnica de Planificación 
(STP) 
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Ámbito de Aplicación 

La elaboración de PAI  será 

obligatorio para  todas la 

UEP Art. 6º del Decreto Nº  

6495/11 

La elaboración de Plan Operativo Anual de los programas y 
proyectos de inversión  – PAI-  con financiamiento del crédito 
público y donaciones,   será obligatoria para toda las Unidades  
Ejecutoras  de Proyectos y se constituyen en las bases para la 
elaboración del respectivo anteproyecto de presupuesto.  
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¿Qué es el SNIP? 

 El Sistema Nacional de Inversión Pública es el conjunto 
de normas, instrucciones y herramientas que tienen por 
objetivo, ordenar el proceso de la Inversión 
Pública, para optimizar el uso de los recursos en el 
financiamiento de proyectos de inversión más rentables 
desde el punto de vista socioeconómico y ambiental para 
el país, y que los mismos generen impactos positivos en 
la sociedad. 
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Tipos de Proyecto de Inversión Pública 
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Tipos de Proyecto de Inversión Pública 

 Proyecto de Capital Fijo: decisión de utilizar los recursos con el propósito 
de incrementar, mantener o mejorar la producción de bienes o la 
prestación de servicios. Se materializa en una obra física, como por 
ejemplo: escuelas, hospitales, carreteras, puentes, etc.; 

 

 Proyecto de Capital Humano: decisión sobre el uso de recursos con el fin 
de implementar, mantener o recuperar la capacidad de generación de 
beneficios del recurso humano. Se materializa en una acción y debe tener 
una duración definida y finita en el tiempo, como por ejemplo: 
capacitación, alimentación, vacunación, etc.; 

 

 Proyecto de Creación de Conocimientos: decisión sobre el uso de recursos 
con el fin de identificar la existencia,  o características de recursos 
humanos y/o físicos. No genera beneficios en forma directa y se 
materializa en un documento que contiene la información, como por 
ejemplo: censo, catastro, diagnóstico, inventario, etc.; 
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Integración  
Programación Física -  

Programación 
Financiera 

Implementación  del Sistema 
de Programación de 
Operaciones (SPO) en la 
Contraloría General de la 
República y el Servicio 
Nacional de Calidad y Salud 
Animal (SENACSA), a los 
efectos de la vinculación de la 
programación operativa con el 
anteproyecto de presupuesto 
institucional para el Ejercicio 
Fiscal 2012, en el ámbito del 
Sistema Integrado de 
Programación Presupuestaria 
(SIPP) y los lineamientos 
establecidos por el Decreto Nº  
6495/11. 
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Características 

Anteproyectos de 
Presupuesto 
Institucional.  

Monitoreo y 
Evaluación de la 

Gestión.  

POA Sirve de base para la formulación de 
los:  
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Políticas del SPO 

La formulación del POA debe 

considerar los lineamientos 

del Gobierno:  PEES y  PPDS, 

además de los planes 

institucionales,  sectoriales y  

departamentales , y  los 

criterios presupuestarios 

definidos por el Ministerio de 

Hacienda. 



Sistema de Programación de Operaciones – Periodo 2012 19 

Políticas del SPO 

La elaboración del 
POA/PAI es una tarea 
participativa en la que 
deben estar 
involucrados los 
funcionarios técnicos,  
administrativos y UEP,   
responsables de cada 
actividad. 

La formulación del 
POA debe 
considerar el 
trabajo conjunto y 
articulado entre la 
instancia de 
planificación y 
administración y 
finanzas de cada 
institución. 

El escenario base para 
la elaboración de 
POA/PAI, es el 
máximo, de acuerdo a 
los criterios definidos 
por el MH. 
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Políticas del SPO 

Los Organismos y Entidades del Estado 
detallados en el Artículo 4° del Decreto 
de Lineamientos, deberán presentar al 
Ministerio de Hacienda, en expedientes 
individuales el POA y PAI elaborados 
conjuntamente con la STP, impreso y en 
medio magnético, por separado del 
Anteproyecto de Presupuesto 
Institucional, a más tardar el 30 de 
junio de 2011.  

Los Organismos y Entidades del Estado detallados en el Artículo 4° 
del Decreto de Lineamientos, deberán presentar previo envío al 
Ministerio de Hacienda, al 10 de junio sus POA y PAI de forma 
impresa y en medio magnético a la Secretaria Técnica de 
Planificación para su revisión. 



Contactos  

POA  
Rosalva Ibarra  - ribarra@stp.gov.py 
Mabel Cubilla –   mcubilla@stop.gov.py  
Sonia Decoud –  sdecoud@stp.gov.py  
Tadeo Valenzuela –  tvalenzuela@stp.gov.py  
Carmelo Aranda –  caranda@stp.gov.py  
Nilda Céspedes –  ncespedes@stp.gov.py  
Pedro Olmedo – polmedo@stp.gov.py  
Celia Báez – cbaez@stp.gov.py  
Guillermina Bernal – guilleber@stp.gov.py  
Florentina Rodríguez – frodriguez@stp.gov.py   
Agustín Presentado – agupres@stp.gov.py 

PAI  
Pablo Brítez – Pbritez@stp.gov.py  
Carolina Centurión – ccenturion@stp.gov.py  
Marina Talavera – mtalavera@stp.gov.py  
Mario Jiménez – mjimenez@stp.gov.py  

Teléfono    (021) 450-422 
                (021) 443-414 www.stp.gov.py  
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